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COORDINACiÓN GENERAL DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES Y VERIFICACiÓN

i

-311.I~t Q,9,3 -

CLAVE DEL REGISTRO
SV A -023/98

~-

}tlSION FEDERAL DE

;.ECOMUNICACIONES

~

Con fundamento en los artículos 33 y 64 fracción 1I de la Ley Federal de
[Telecomunicaciones; 37 Bis., fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes; Segundo, fracción IX, del Decreto por el que se crea la

¡Comisión Federal de Telecomunicaciones; 26, fracción XX, del Reglamento Interno de
!Ia Comisión Federal de Telecomunicaciones, y en el acuerdo No. P/O50397/0048 del

.Pleno de esta H. Comisión, se expide la presente constancia de registro conforme a los

términos siguientes: I
Titular : U.S. Charter de Mé!::-n,--5.A..de C.V. 4 I

Av. Nader No. 142, Interior 4 Altos. SM 3 M 9 Lotes
95, 96, C.P. 77500, Cancún, Quintana Roo.

Domicilio

Representante Legal John Thistle

ProcE!samiento Remoto de Datos, Intercambio
Electrónico de Datos, Correo Electrónico de Voz,
Datos y Facsímil, Consulta Remota a Bases de
Datos y Acceso a Internet

Tipo de Servicio(s)

Red Telefónica Pública de Teléfonos de México,
S.A. de C.V.

Red(es) Pública(s)
Empleada(s)

La presente constancia de registro se rige por la Ley Federal de Telecomunicaciones y
por todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a la
materia; incluidos los convenios, acuerdos y tratados suscritos por el Gobierno
Mexicano, así como por las condiciones señaladas al reverso de esta constancia.

10. de junio de 1998.En la Ciudad de México, D.F. a

~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN
EL COORDINADOR GENERAL

:=:=~~~~
JAIME DESCHAMPS GONZÁLEZ
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Primera.- El registro para la prestación de los servicios de valor agregado amparados por la presente

(Servicios), tiene vigencia indefinida. Cuando ef titular de la presente (Titular) deje de proporcionar los Senricios,
deberá dar aviso escrito a la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Comisión) con por lo menos treinta! días
naturales de anticipación. Tratándose de «:aso fortuito o fuerza mayor, el Titular deberá dar aviso escrito a la
Comisión dentro de los 10 días hábiles siguientes a dicho evento, explicando los motivos por los cuales d~ja de
prestar los Servicios, a fin de que la Comisión haga! la anotación correspondiente en el Registro de

Telecomunicaciones.

SegunQa.- La presente Constancia ampar¿1 exdusivamente la prestación de los Servicios que se listan en ell¡a. la
presente Constancia no ampara, y por lo tanto queda prohibido al Titular, la prestación de servicio~) de

telecomunicaciones que sean objeto de concesión, permiso, autorización o registro especifico, incluyendo, lotros
servicios de valor agregado, salvo cuando haya obtenido la concesión, permiso, autorización o re~,istro

correspondiente.

Los Servicios amparados por la presente Constancia no podrán interpretarse en el sentido de incluir o comprender

servicios de telecomunicaciones adicionales a ¡os listados en el/a o servicios cuya prestación requiera de la obten,ción

de concesic)n, permiso, autorización o registro específico.

Tercera.- FIara proporcionar los Servicios, el Titular se obliga a utilizar únicamente equipos homologa~os y redes
públicas de telecomunicaciones autorizadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SecretarIa).

Cuarta.- El Titular estará obligado a permitir a los inspectores de la Comisión el acceso a sus instalaciones, así como
a otorgarles todas las facilidades para que realicen la verificación del cumplimiento de las obligaciones de~ ~itula~_en

términos dE~ la presente Constancia, ,~í como de,- ,~~ dis¡:)Osiciones legales, reglamentarias y admlmstr~,¡vas
aplicables. El Titular deberá proporcic';;¡( la información que requiera la Comisión para conocer la operaCIón y
explotación jje los Servicios.

Sexta.- Los (:ontratos que celebre el Titular Icon los operadores de redes públicas de telecomunicaciones y los
modelos de contrato a celebrar con sus u:suarios, deberán ser presentados a la Comisión Federal de

Telecomunicaciones, dentro de los 10 días hábile:s siguientes al inicio de la prestación de los Servicios.

Séptima.- La ¡prestación de cualquier servicio de valor agregado adicional a los Servicios amparados por la presente

Constancia, será objeto de registro y constancia inde~iente, por lo que deberá solicitarse a la Comisión conforme
al procedimiento y lineamientos establecidos por la misma..
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